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~~~~[JO NACIONAL DE ELECCIONES 
AVISO 

A 1a ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De-
ental de Elecciones de LEMPIRA, ha inscrito las 

: de CAndidatos a Autoridades Locales, para el pe
P'odo de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Nacional de 
Honduras, en los Municipios que a continll!'ción se expresa 
y conforme al siguiente orden de precedencia : 

MUNICIPIO DE BELEN 

l.-Ciudadano Arturo Lsra R. 
2.---Ciudadano Eusebio Membreño Orellana 
3.---Ciudadano Narciso Aguilar 
4.---Ciudsdano Adán Gómez 

MUNICIPIO DE SAN MANUEL 

l.-Ciudadano Eleazar Tenorio Mejfa 
2.---Ciudsdano Belisario V ásquez Mateo 
3.---Ciudsdano Eladio Mejla Bautista 
4.---Ciudsdano Pedro López 
5.-Ciudsdano Pedro Martinez Rivera 
6.-Ciudsdano Andrés Mateo 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN 

l.-Ciudadano Rubilla Malina Muñoz 
2.-C;udadano Jeremías Garela Benltez 
3.-Ciudsdano Modesto López Mejla 
4.-Ciudsdano JÓSé Abraham Pascual 
5.-Ciudsdano Gonzalo Reyes Vásquez García 

MUNICIPIO DE GUARITA 

~·~~o Juan Antonio Pérez Torres 
·~uuauano Miguel Angel Rivera 

¡-Ciudadano Emigdio Sales Mejía 

5 ~dsdanadsdsn Maria Emma Pinedlt. de Castillo 
s' . o Alfonso Escobar Serrano 
7·=:gudsdsno Matías de Jesús Reyes lraheta 
g'-e¡ Udsdsndsdano Joaquín Antonio Gavarrete Guardado 
· u O Jorge Arturo Rivera 

MUNICIPIO DE TOMALA 

~·:=g:Udsdano José Moisés López Gómez 
a:--a:::::o Rafael Heleodoro López Al)lerto 
4.-(1¡ o José Raúl Andrade 
5.--a::::::o Pompilio Alberto Tablas 

o Octavio Díaz López 

MUNICIPIO DE LEPAERA 

~~ Evelio Erazo Garcia 
3.~. ·· José Tiburcio Ineatroza Villanueva 

-onaaano Teoduio Alvarado Perdomo 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripci6n de Candidatos a Autoridades LocaleS 
ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo NY 7!".- Enero de 1971. · 
AVISOS 

4.-Ciudadana María Marina Mejía Escoto 
5.-Ciudadano Jesús Ruíz Pineda 
6.-Ciudadano Fredeavindo Aguilar 
7.-Ciudadano Deaiderio Melgar Rivera 
S.-Ciudadano Miguel Angel Pérez Folgar 
9.-Ciudadano Deaiderio Milla Orellana 

MUNICIPIO DE LAS FLORES 

l.-Ciudadano Jesús Antonio Urrea 
2.-Ciudadana María Carmen Pineda S. V. de Canelo 
3.-Ciudadano J. Felipe Membreño Torrea 
4.-Ciudadana María Luisa Bobadilla 
5.-Ciudadano José René Hemández Vásquez · 

MUNICIPIO DE TALGUA 

l.-Ciudadano Céleo Escobar 
2.-Ciudadano Samuel Caballero León 
3.-Ciudadano Juan Torres Alvarado 
4.-Ciudadano Fidel González López 
5.-Ciudadano J. Carlos Cácerea López 
6.-Ciudadano Bartola Pérez 

MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 

l.-Ciudadano José Angel Aysla 
2.-Ciudadano Víctor Manuel Cortez 
3.-Ciudadano Jorge Alberto Barahona 
4.-Ciudadano José Pastor Cuéllar Membreño 
5.-Ciudadano Manuel de Jesús Cruz Mejia 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ· 

l.-Ciudadano José Carmen Hernández Jacinto 
2.-Ciudadano Marco Antonio Sánchez Gómez 
3.-Ciudadano Matías Hernández Sánchez 
4.-Ciudadano J. Padias González López 
5.-Ciudadano José Isabel Gómez 

MUNICIPIO DE LA IGUALA 

l.-Ciudadano Tito Chávez 
2.-Ciudadano José Irene Pérez Garcia 
3.-Ciudadano Pedro Reyes Ramos 
4.-Ciudadano Próspero Mejia Mejla 
5.-Ciudadano Gregorío Vargas Reyes 
6-Ciudadano Pedro N. López 
7.-Ciudadano Juan Bautista Rodríguez 
S.-Ciudadano José Calazán Rodríguez Miranda 

MUNICIPIO DE LA CAMPA 

l.-Ciudadano J. Margarita Orellana Pérez 
2.-Ciudadano Ildefonso Orellana Méndez 

Pasa a la página N919 
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AVISOS 
REMATE 

El. infraHcrito, Secretario del Juz
gado 1• de LetraB de lo Civil, de este 

do de tres metros veinte centimetros 
por tres metros treinta y cuatro cen
tlmetroa; un comedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co
rrespondientes; una cocina, de dos 
metros setenta cenbmetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
donnitor:o para sirvienta, de dos me
tros cuarenta centímetros por tres 
metros cincuenta ccntlmetros; un 
cuarto para los serv'cios &Imitarlos, 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro. de un metro cincuenta rrntímetros 
por rlo• MetroA tr<'inta centlm~tros. 
la citada cas.:'l. tiene sns instph,-.in..,~ 
completa• de servicios sa'1ihr'os. 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca: eRtá totalmente enladrillada 

departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verifical'lle en 
el. local qlle ocupa este Despacho, el 
dfa sábado veinticuatro de abril del 
OOl'l'Óente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pútlica s•1hasta el 
siguiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafael. antes La Pre
sa, de esta ciudad. slendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
~eeta de n"eve compartimien
tos, detallada así: una sala. de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros ; tres donnitor'os : el 
primero de tres metro• veinte cent;. 
metros por cuatro metros, el segun-

de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar qUe mide y 
y limita as!: por el Norte. de occ'd<'nte 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~galpa, D. c. Hondmao, C. A. 

24 DE FF.BRERO flE 1971 

COTIZACION Of"C.IIL T>F. MONEDAS F.XTRANTERAS PARA EL 
TF.RRfi'I')RIO DE LA REPUBLIC.A 
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t.-Los giros ett Dóht~s lfhrAdos a cargo de banooe eoatarrleenaea aerAn aM'edttsldn .. 

fll ttT)fl r'8 Mtml-to ~e rcR. 6.825 1MJ1" M!Rr. 

2.-LAR rntl~"'dn ... H "'O llficir>lf!fi BOT'I tomada rte1 tnfomte semMRJ del Ftrst Natto
nA1 rttv Rll .. lt' "" N'f'W York. 

'\.-PAra ~,..¡b,. f'IBY\4!<"H11let~"~TteS t'rontertm.a. el J"tttoeetorto del BA.neo Cerltral d• 
'Ro.,,.,.r·.~ ··• •nrt?fl '"' vent.a A 1a ltAr de '"• JTM'm,;tpg f!entroflmertcanaa. 

· t..~P'1 'R .. .,M ,..,...,..,.,., ~ .. 'R'n.,rtnrnfll Mmnf"R.f'4 1A PfqfA nrod11elda en el pe.fa al preet.o 
4lo lfew Tork, men<111 los ga.otoo que - BU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

IU.BJAimllO AD11J0 PIIIZDII. 
Jeto del Dopto, do Cqmbioa:, 

p M"~ ara e1or SeiUfilad 
Haga I1U pubUcac¡ 

el Diario Oficial LA ¿;es ea 
Y pi'OCW'e mandar Jo. ori~A, 
les de sus avisos COnbJa s-, 
rielad para eVitar equ¡,! 
c;ones. 

ta y seis centlmetros, con Pl'<ltlíedad 
del señor Alvaro Romero. 

' por ~ 
Oriente, de norte a lllr, 1ln llltro 

ochenta y do8 ~ de 
direcc 'ó IIIP con 1 n al Sllllleale, YOintiía 

metros ochenta y dos llentfmetroa, 
con propiedad del señor Eu~ ~ 
E na. calle de por medio; ~ el Sur, 
de oriente a occidente, diecisiete ~ 
tros, con propiedad del llliior Rafall 
Callejas, calle de por medio; por e1 
Occidente, de sur a norte, diecisiete 
metros. con propiedad de( señor Ra
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y c'~o centíme
tros, cerrando así el )l"l"metro, COil 

propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al señor Anto. 
nio Ochoa Alcántara. El solar desJin. 
dado tiene una extensi6n superfirial 
de 442 metros y 50 centlmetros. Ha
cia el lado oriental han~ y 
en calidad de mejoras, 1111 alllll'bunEo· 
to de dos pisos, de largo de 1& casa. 
por cuatro metros de ancho: com
puestos de dos salmleB. 11110 en cada 
piso, construcción de p'edra. pislil de 
cemento, cielos mach~bradoe. pin
tada, etc. Dicho inmueble se encuen
tra Inscrito a favor del aeñor ()ro 

los A. Zúñiga, .con el ujmoerO fü. 
folios del 393 al 395, del temo 81. del 
Registro de la Pmoiedad, de arte de
parfllme~to. v se remttlllrá Jl'l."'.~· 
cer efectiva la cant'dad de Vmntii<» 
Mil ¡;.,;sci~ntllfl 0<-henta v Nueve 
Lemniras con TrPinbl v ftl1 Centatol 
de LÍmurira (L 22.689311. ID~ 
v costas que e• !Oeiíor Carlce A. ~ 
~ eA en deberle a la Pan ~ 
Life Jnsunute<> Compsny. Se ~ 
qna por tratarse de primer~ ..,e 
ción, no se admitirán post<>~ del 
no cubran las dos tercerBS ~ 
avalúo, el cual asciende 8 la LeJD!irl& 
de Sesenta y CinCO MIJ ¡je 
-TE-gucigalpa. D. C .. t2 de Jl181"' 
19'71. 

,9ecll 

De117 K. al12 A. 11. 
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~~ fjeeretar;o de¡ Juz- vengo a pedirle el ~~stro de la mar. El infrasc~ito, Registrador de Po.-= 
El ele Le~ de lo Civil, del de- ca de fábrica consistente en la pala- tentes y Marcas de Fábrica, depen· 

gado2' ·M., b to de "FranCISCO orazan , ra: diente de la Secreta da de Economla 
~en general y para los efec. HOSTACOR y Hacienda, hace saber: que COl'. fe-
al pu ,_ hace saber: que en a u- cha primero de marzo del año en cur· 
toS de ~,. ¡ · · 1 d' ti ,¡jencla 

8 
celebrarse el ~ a tnuer:_co es para '" nguir: proJuctos qmm cm1 •o, se admitió la solicitud que dice: 

. de ¡nayo del comen e_ ano, a para uso en industr:a;. agentes para "Registro de marcf!.-Señor Ministro 
CUICO eve y media de la manana, en prevenir corrosión, y la cual se apli- de Economla y Hac'enda.-En repre· 
las nu 1 '6 local que oeupa este Despacho, ~e ca a os envases, cajas y empaques sentac: n de Imperial Chemicals In-
el tará en pública subasta el s1- que contienen los poductos, grabán- dustries Limitcd, domiciliada ct Im
~te inJDueble: "Lote No 14 MGA, dola. imprimiéndola, estampándola, perla! Ch,mical House, Millbank. 
~la Colonia "Los Pr6ceres·La Es- por medio de etiquetas que se les ad- Londres, S. W. l. Inglaterra, vengo a 
peranza" terreno que ha sido des- hieren, y en cualquiera otra forma pedirle el registro de la marca de fA
memmado de los correspondientes a apropiada en el comercio. Presento el brica inscrita en dicha nac'ón, co11 
la gacienda "El Mofino"; q~· el ex- poder para que se razone en lo con- el número 872.305, el 25 de noviem-

resado lote de terreno tiene una du.cente. los demás documentos de ley bre de 1964. por un periodo de siete 
!:rte.,sión de doscientas ochenta y seis y el clisé.-Teguc:galps, D. c., dos de años, para distinguir: prepsracionea 
varas euadradiiB con ochocientas cin- marzo de mil novecientos setenta y y sustancias farmaoéuticas J)llr& usos 
cuenta y 110!1 m;lé<limas de vara cna- uno.-(f) Daniel Casco L., Camet humano Y veterinario; conaistente en 
drada. el CltRl mide v limita. nor sus N' 112". Lo que se pone en conoci- la palabra: 
Ja¡los: al Nol'E"'te. <ii•• M•tros con miento del público para los efectos 
lot. N• 10 MGB Mediando c•ll• de de ley.-Tegucigslpa, D. C., 9 de mar-
la lotificaeión: al S11reste. diez me- zo de 1971. 
tros, OOB terreno de las aldeas de La 
Ses• y La Trovesía: al Nor<'este, 
veint• m•tros. co'l lote N• 13 MGA: 
y. al Sn,.,.,ot• vei"te MPtroS con lo
te N• 15 }(~~ D;•ho inmtt•ble se 
efl.''nent~ ins~ritn a fpvor del señor 
Ped•o Fletes Rnbio bAio el N' 156, 
folios 300 "1 301 rl•l Tomo 215. ñ•l 
R•gistro de la Pro'liedarl Inmueble 
de este Den•rtam!'nto. Dicho i"mue
ble se ,..matará n•'"& hacer efeetivo 
el pago de la cantidad d• Un Mil Qui
nientos Lemprias, mAs los intereses y 
Cf'l!tas 01t0 es •n d<>berle el señor 
Fletes Rubio a la señora Amanda de 
Alonzo, en ,.., ;n;c1o F.iecntivo 011e Je 

ha promovido. Se advierte a los inte
reoados, que por tl'S.tal'!'e de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las <i~s ter.eeras partes 
del avalúo re~~tivo. Pl o11e asciende 
a la suma indie•d« -"'""''lcigslpa, D. 
e, 16 de msrm do 1!171. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

R. Manricio Flores, 
Secretario por Ley. 

De¡ 25 M. al 21 A. 71. 

RFGISTRú D"' MARCAS 

n· . ~ Wrascrito, Registrador de Pa-
diente .~ Kareas de Fábrica. depen-
7 H"'"-•~ Secretaria de Economía 
..... _,hace saber· que con fe 
- ·- de . -ao, ae e . . ma.rz,o de! año en cur "ltet:tió la aolicitud que dice : 
de~ tnlll'ea.-Beñor Ministro 
llelltaeiáa Y Hacienda.-En repre
led, dmn: Canadian Hoecbst Limi

~-~ -045 Cote Vertit 
• • Que., Canadá, 

17 y '1:1 M. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo de¡ año en cur
so, se admitió la solicitud que d;ce: 
"R~g'stro de marca.-Señor Ministm 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Vmi
ted. domidliada en 4045 Cote V <>rtu 
Blvd., Montreal. 383. Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

TOROLAN 
para distinguir: product011 q!Úin'
para USo en industria; auxiliares pa
ra la l!ll&nufactura y refinamiento de 
papel, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen. 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de et:
quetas que se les adhieren, y en cua1-
quiera otra forma apropiada u el 
comercio. Presento el pod~r para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigslpa, D. C., dos de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Cat'l'et l\T• 11 ?" 1 o 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

.4dán López Pinetk, 
Regisu:adw. 

17 y 2:1 M. y f A. 71. 

ERALDIN 
y la cual se apEea a los envases, ea
js y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio, Presento el noder n"ra que 
se razone en lo COl"dtoe-nte, lns de
más documentos <'e lev v el cl;sé.
Tegucigslpa. D. C., veí~ticu,.tro de 
febrero de 1'1;1 "ovec' entoq sete~ta y 
uno.-(f) Da!tiel C2sco L. Carnet 
No 112". Lo au~ se pone en ronoci... 
mientn de! rúhl'cn para los efectos 
de !ey.-Te,.,cigslpa, D. C.. 1• de 
marzo de 1971. 

17 y 27 .. ~ • A. 71. 

El infrascrito, Registrador 4111 J!&
tentes y Marcas de l'ábl'iea, ... 

diente de la Secretaria de Eccm.OIIIla. 
y Hacienda, hace ~ber: q11e con !e
cha primero de marzo del año en eur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-soiier Mlnlatre 
de E~nomla y Hac~enda.-~ repre
sentación de General Chemicals And 
Cosmetics Limited. do,.... i<"iliada en 
Na.ssau. Islas Bahamas. vengo a pe
dirle el registro d" la ma-rca de fá
brica inscrita en Islas R11 t,~f'I{IB. ettn 
el ní•mero 6111, el 18 de diciembre 
dP. 196!1, po.- un periodo de ClltOI'Ce 
aiios, !NH'& ditltint!nrir: ~rfutn«'fa -tin
clu)lle'ldo artfmdog de t<~..adnr. ~
raei- ~~- los diente. ':1 el cñdo,. 
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=·~~bones perfumados y desodorantes) ; y Hacienda, hace aabcr: qut con fe- de tocador. COIIlllé~ 
consistente en las palabras: cha primero de marzo del año en cur. dentríficos, toda el~ de oran ~ea 

JUNGLE GARDENIA 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C .. veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N'"112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. r de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27M. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la SecrebdP. de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur 
so, se admitió la solidtud que dice: 
"Registro de marca.-8eñor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de The Royal Bank Of Ca
nada. corporación organizada. bajo 
las leyes del Canadá, domiciliada en 
The Royal Bank of Canada Building. 
1 Place Ville Marie. ciudad de Mon
treal, Provincia de Quebec. Canadá. 
vengo a pedirle e¡ registro de la mar
ca de fábrica: 

ROYi\L 
para distinguir: servicios bancarios, 
impresos y publicaciones impresas. 
Presento el poder para que se razone 
en lo couducente, los demás documen. 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
Q. C., veintitrés de febrero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pon!! en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1• de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registr(U/or • . 

17 .y 27 M. y 6 A. 71. 

lm infrascrito, Registrador de Pa
tell~ y Marcas de Fábrica, 'depen
di~te. de la Secretarta de Econcrmia 

so, se admitió la solicitud que dice: para el aseo pen.nMt Pl'odiJctos 
_.,__ ---. y de!nás . 

"Registro de marca.-Señor Ministro .. .....,,. que elabora mi re 8J. 

de Economía y Hacienda.-En reprc- en su domicilio SOcial; se ~lada 
sentación de Motown Record Corpo- productos, impresa, gra.baA!a ca a kio 
ration, corporación del Estado de Mi- qUJer tipo de letras, color 

0 
en e~. 

chigan, domiciliada en la ciudad de sobre los productos de la!n1111o, 
Detroit. Estado de Michigan. Esta- jas y envolturas que 10:0=· ca. 
dos Unidos de América. vengo a pe- en las formas acootumb~ ieneo, 
dirle el registro de la marca de fá- comercio y en la industria p en el 
brica inscrita en di.cha nación. con expuesto al señor Ministro ' or lo 
el número 800.979, el 28 de diciembre samente pido: admitir la ~tuo. 
de 1965. por un período de veinte sños licitud con clisé y demás doeumen: 
para distinguir: discos fonográficos; de ley, los que razonados se d . . me e. 
registros de sontdo en forma de dis· vuelvan. y oportunamente se emita 
cos. cintas y alambres; consistente el acuerdo y certificación l'espectlv 

en la palabra : c~ncediendo lo pedido. Actuará oom: 
Dtrector en el presente asunto e! Abo
gado José Armando Sarmiento con 
Carnet de Colegiación N' 0332.:_Te. 
gucigalpa. D. C .. dos de mano de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) ()s. 

car A. Lobo". L<> que se pone "' 
conoctmiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
17 de marzo de 1971. 

GORDY 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N" 112". Lo que 
se opone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C .. 1" de marzo de 1971. 

Adán Lóp<>z Pineda. 
Re~s/rador. 

17 y 27 M. y 6 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca.-Documentos.-Razo
namiento.-Petición.-Señor Minis. 
tro de Economía y Hacienda.--Su 
Despacho.-En representación de la 
sociedad "Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A. de C. V.", 
sociedad organizada, conforme a las 
leyes de la República de Honduras y 
con domicilio en este Distrito Central. 
con el debido respeto comparezco 
ante usted, pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

SklnFresh 
para amparar y proteger la fabrica
ción venta y expórtación de artículos 

Adcí11 LóllllZ Pineda. 
Registrador. .. 

27 M. 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Mareas de Fábriea, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha cinco de marzo del año en curso, 
se admitió la solieitud que dice: ''Se 
solicita registro y depósito de una 
marca.-Documentos.-Razonamein· 
to. - Petición. - Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Su Des!*· 
cho.-En representación de la SOCie
dad "Distribuciones Astro de Centr.> 
América. S. A. de c. V.", sociedad 
organizada. conforme a las leyes de 
la República de Honduras y con do
micilio en este Oilrtrito Central, con 

te US· debido respeto com~rezco an . ·w 
ted. pidiendo el registrO Y dwOS' . 
de la marca de fábrica denommada-

ENCANTO 
la fsbriC'' 

para amparar y pro~ art!cWOS 
ción, venta y exportación ~teS. 
de tocador, cosméticos, )liOIIucl06 
dentrificos, toda clase de deJDÍB si· 
para el aseo personal: Y eserUd& 
milares que eübo':' Dll "'~* . & Jos 
en su domicilio soctal; se aPiU'& cual-

. grabada en 
productos, 1Dipresa, . t;&lll&ñO: 
quier tipo de letras, color,~ .,.; 
90bre los productos ~:con~ 
jas y envolturas que 
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f r!IIAIB acostwn bradas en el 
en laS liJo en 1& industria. Y por lo 
comerc ~ señor Ministro respetuo
expuesto ido: admit;r la presente 
~~~ pcon clisé y demás docu
SOÜ~08 de ley, Jos que razonados se 
111en ¡van, y opcrtunmcnte se 
M, revtlll ·r· 'ó 
·~ ·ts el acuerdo y cert! 1cac1 n res-
em> . ~cediendo Jo pedido. Ac-
pectiva. ·-rá. como DirectOr en d presente 
tua to el Abogado José Armando 
asun . to con eamet de Colegiación 
SarJIIle!l ' 
N• 1)332.-Tegucigalpa, D. C .• dos de 

de mil DDVeCientos setenta y 
1111rzo bo e " L uno.-(f) ()scar A. Lo . ? que 
se pone en oonocimierto do! pu~galllco 

ra los efectos de ley.-Teguc> • 
:. D. c., 5 de marzo de 1971. 

Adán 1/ínre Pi,f'da, 
Registrador. 

27 M. 6 y 16 A. 71. 

El infrsscrito, Registl"lldor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha cineo de :rnanJO del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marea.-Documentos.-Razonamein
to. - Petici6n. -Señor Ministro de 
Ecanomia y Hacienda.--Su Despa
cbo.-En representación de la socie
dad "Distribuciones .Astro de Centro 
Amérlea, S. A. de C. V.", sociedad 
or¡p.niaada., conforme a las leyes de 
la República. de Honduras y con do
micüio en este Plstrito Central con 
debido respeto comparezco an~ us
ted. pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

Ahora 
para amparar y proteger la fabrica· 
ción, venta y exportación de arti.culos 
de tocador, cosméticos, desodorantes, 
dentr!ficos, toda clase de productos 
Jl8:Ta el aseo personal, y demás si
milares que elabora mi representada. 
en BU domicilio social; se aplica a. los 
Pr<_>duc~, impresa, grabada en cual
q¡uer tipo de letras, color o tamaño. 
~e los Productos de envases, ca
¡as Y envolturas que los contienen Cnlas • 

fonna.s acostumbradas en el 
«llllercio Y en la industria. Y p-:n· lo 
~ al señor Ministro respetuo
~te Pido: admitir la presente 
-~ d, con clisé y demás doeu. 
lile ~ey, los que razonados se 

. a.n, Y oportunamente se 

emita el acuerdo y certificación res
pectiva, concediendo lo pedido. Ac
tuará como Director en el presente 
asw1to el Abogr.do José Armando 
Sarmiento, con Carnct de Colegiación 
N> 0332.-Tegucigalpa., D. C., dos de 
mar7.o de m.il n()VL'I'i€'ntos Etetenta y 
uno.- ( f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone en <X>"locimiento del público 
para. les efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., 5 de marzo de 1971. 

Adá,. Upe: Pinedo, 
Registrador. 

27M.6y16A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica., depen· 
iiente de la Secretaría. de ~..conomia 
y Hacienda, hace saber: qne con fe
cha quince de marzo del año en <:lll'

so, se admitió la solicitud que dicr 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
ele Economía. y Hacienda..-En repre· 
sentación de Bio-Stra.th AG., domici
lla.da. en la ciudad de Zürich, Sulza., 
"engo a. pedirle el registro de la mv
"a de fábrica inscrita en dicha na
ción. con el número 248.941, el 11 de 
septiembre de 1970, por un periodo 
de veinte años, para distinguir: pre
paraciones farmacéuticas y produc
tos dietéticos hechos con hierbas; 
consistente en una etiqueta rectán
gula.r de fondo oscuro que muestra 
en la esquina. superior izquierda el 
nombre: "Bio-Strath"; llevando tam· 

• 
bién superpuestos dos rectángulos : 
el primero de mayor tamaño, de fon
do blanco y en posición vertical, está 
hacia. el lado iJ¡quierdo y contiene el 
dibujo de varias plantas con flores; 
y el segundo, más pequeño, de fondo 

negro y en posición horizontal, está 
en la esquina superior derecha y 
contiene el nombre Bio-Strath y otro 
pequeño redángulo vertical de fondo 
blanco con el dibujo de un tallo Y 
flor, tal como se muestra. en los ejem
plares que se acompañan, y la. cual 
se aplica a. los c·nvases, cajas y em
paques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el cllsé.-Tegucigal
pa., D. C., once de marzo de mil 11-1>
vecientos setenta y uno.-(f} Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra. los efectos de ley.-Tegucígalpa. 
D. C. 15 de marzo de 1971 . • 

Adán López Pin.-da, 
Reglatrador. 

27M.,6y16A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda., hace saber: que con fe
cha quince de marzo del año en cur
so se admitió la. solicitud que dice: 
"Registro de ma.rca..--Señor Mlnlstro 
de Eoonoma y Hacienda..-En repre
sentación de Alimentos Kem de Gua
temala. Sociedad Anónima, doml~ 
da. ec ~1 kilómetro seis y medio, Ca· 
rretera al Atlántico, Guatemala., Re
pública de Guatemala., Centro Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consiatente en una 
etiqueta recta.ngula:r ama.rilla, que 
lleva en posición vertkal un tablero 
para cortar en madera de color café, 
y superpuesto al mismo, los dibujoa 
de un cuchillo, un tomate de color ro
jo, y una porción de queso; apa~ 
ciendo en la parte superior el nombre 
"Ducal", y en la. inferior la leyenda: 
"Tomatina. con Queso de Za.capa", ea:. 

letras de color negro, tal como • 
muestra en los ejemplares que • 
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Nueva Jersey, manuf&Ctureroa . 4 

d ustriales y comerciantes, d .' lll· 
dos en 126 East Lincoln Av~ 
la ciudad de Rahway. Estado :ue, !11 

va Jer~ey. Estados Unidos •. N~ 

acompañan; para distinguir: un tipo 
de salsa de tomate con queso de Zaca· 
pa, y la cual se aplica a los envases ca
jas y empaques que contienen el pro
ducto. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y d clisé -Tegu · 
cigalpa, D. C., once de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da· 
oiel Casco L .. Carnet N" 112". Lo que 
11e pone en .conocimiento dPl público 
para Jos efectos de ley.-Tcgudgalpa, 
D. C., 15 de man:o de 1971. 

mómetroe de pa.red, termómetros, 
termos, tetillas, chupones, tetillas con 
reserva haia-Ieche, ba.cinicas. pañales, 
algodón en bolitas, protectores para 
los ojos y la cara, aspiradores na
sales y fija-frazadas; consistente en 
la palabra "Chicco". en caraot~res de 

Adán Lóp<---. Pined-. 
R•gi•rrador, 

27 M., 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri~a. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe
cha quince de marzo del año en cur· 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre. 
sentación de .Artsana di P. Catelli. 
domlc»iada en la ciudad de Como, 
Italia, vengo a pedirle el regiat.ro de 
la_ marca de fábrica Inscrita en dicha 
nación, con el número 167.783, el 22 
de enero de 1965, por un periodo de 
veinte ~ para disti.ngulr: bibero
nes, calentadorils para bibérones, por
tabiberones térmicos, esterilizadores, 
tazas, platos, babel'Oil, pa;i.ales, cal.' 
zones, sábanas, triángulos, fajuelas 
um'bilicales, aspiradores nasales, tam
pones de algodón esterilizados, algo
dón hidrófilo, anillO!I para la denti
ción; riendas para detener al niño, 
cubre-orejas, asientos para poner en 
el eaJTO, esponjas, ¡?:!lnchos de segu. 
ridad, fijadores de sábanas. carrillo
nes. metro y tijeras; corrales con red, 
bañeras plegables para niños, bañe
ras inflables, bañeras rígidas; vendas 
elástieas umbilicales, bolsas de agua 
caliente para niños, juguetes, balan
zas, delantales, baberos de toalla, 
vasos, cam.panitas, mamaderas o 
pezones de pléstico y de vidrio trans
parentes. j!'Orras protectivas oo.ra la 
cabe-za d .. los niños, ¡marda-biberón, 
guar<la biberones térmicos, sabanitas 
d.. hule, .cal?.ones de plástico. de hule 
o tPiiil.os; platos V tazas también de 
mat<"rhles sintéticos: caj!t.'! T>Orta-al
,.cvJón, porta-jabones. riendas oora 
niños en ct•ero o Pllño-lenci: CPpillos 
pa'!'!t Pl pelo. peines. ceni'los para 
bihP.rones e~nonia~ naturnJet=t v de 
nlástico: esterili•adores. r•• ra biber0-
nes, termómetros para el baño, tE'r-

fe.ntasla y debajo dE' ella dos impron
tas sustancialmente quebradas, lle
nndo la. de la. izquierda la Imagen 
de un niño en pañales. y la de la de
recha uua letra ·•a" de fdlltas;a; Vlén
dose en la parte inferior dos series 
de globcs en posición horizontal, Jos 
de ia línea superior de un solo color 
y Jos de la inferior en dos colores, 
estando la úitima mitad dispuesta 
sobre una zona. sustancialmente rec
tángular, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los articulos y cajas 
y empaques, que los contienen, im
primiéndola, eetampándol~ grabán
dola., por medio de etiquetas o mar
betes que se les adhieren, y en cual
quiera <otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., once de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa. D. C .. 15 de marzo de 1971. 

AcJán :Upez Pineda 
R•Kistrador. 

27M., 6y 16A. 71. 

-
PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha dieciocho de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de lnvención.-Se 
Presentan Docume,tos.--Poder Eje. 
cutivu.-Secretal'in. d<2 Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía Merck & Co.. Inc., una 
corporación orgarrizada y existente, 
conforme a las leyes de] Estado de 

• . 1 ueAm .. rtca, seg·un e poder que obra 
Secretaria de Estado. y en la en ,f!Sa 
tud presentada el 16 de llo . I!().Jc; 

de 1970, para la Patente de Invtemb;e 
denominada: "COMPUESTosvtltCIQn 
ClMIDAZOLES y MEJTonos PBEN. 
SU MANUFACTURA•·. ~ 
mente comparezco a Presentar P6n 
que se agreguen a sua anteced ~ 
dos certificaciones de la Patente:In 
vención N" 3.017.415. del16 deenen: 
de 1962. inscrita en la Oficina de 
Pat~ntcs de .los Estados Unidos de 
Amenca. a fm de que admitida e.lta 
solicitud. se agreguen estos documen. 
tos a sus anteced"ntes y, en defini. 
tiva. se otorgue dicha patente de in. 
ver.ción. a favor de mi representada. 
-Tegucigalpa. D. C., ocho de febre
ro de mi] novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Camet 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del pública para la! efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de fe. 
brero de 1971. 

Adán L6pez PiM4o, 
Registrador. 

25 F., 27 M. y 26 A. 71;' 

El infrascrito, Regilltraclor de 1'&
tentes y Mareas de Fábriea, depell
diente de la Secretaría de J!lcoDomía 
y Hacienda, hace saber: que eon r. 
cha diecisiete de febrero del afio en 
curso, se admitió la solieittld que 
dice: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.--8ecretaria ·de Eeonomla 
y Hacienda.-En ~preseataclón de 
la compañia Metalgamiea, S. A.. 
una sociedad anónima, organizada Y 
existente, conforme a las leyl!t de 
los Estados Unidos Mexicanos. manu· 
factureros industriales Y comercian
tes domictliados en 35 Norte N• 9'!!· 
B, •México 16, D. F., México, ~ 
el poder adjunto respet~
comparezco a solicitar Patente ,. 
vención para el invento q~e !':.!"AS 
mina: "MEJORAS EN UtlJW'' 

DE IMPRESION Y EN UN ~ 
DO PARA LA MANUFACl'tJRA ¡ne

LAS MISM~s·:. conforme~.,. 
maria. descnpc10nes, espec pañal'; 
y reivindicaciones que se s,CDJD ¡nero 
sin dibujos por tratarse de un ue se 
procedimiento, do~umentoS fin~ que 
presentan por dup~c~do, ~ 106 do
S• admita esta sobc1tud an· ,, rán a S11i 
cumentos que se agrega 
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""" una vez enterados los 
¡ecec~en!IS. ~ conforme a vuestra del«h: pago ~ra la. Tesorería Ge· 
orden,¡¡, la República, se otorgue es
neral ~A de Invención a favor de 
ta Pat"'•~ ' 1 . -ntada y que se me devue -
ro1 rep•~- · d -• m· plar de la rnernona, es 
•a un e¡e . 

' ifi· caclones y relvm-·..,;,nes espec 
ct'lr·:-_.. juntarllellte con vuestra 
dicaC'a-· -'"' T . 1 constanCia de reeoJu.;.vn.- eguclga -

D: 0:, ocho ae febrero de mil 
pa.~tos setenta y uno.-(f) Jor
D FideHlurón, Camet N" 123". Lo 
geue se'pone en conocimiento del pú:lito páialOS efectos de l~y.-Tegu
cigalpa, p, c., 17 de febrzro de 1971. 

Adáll López Pineda, 
Registrador. 

%í F .. 27 M. ·y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y )(arcaS de Fábrica, depen
diente· el& la Seretaria de Economía 
y llaciénda, hace saber: que con fe
cha diez de febrei'ó del año en curso, 
se admitió la solieitud que dice: "Pa
tente de Confinnaci6n.-Poder Eje
<Utivoc~ ~ Economía y 
Hacienda.'-En representación de la 
eompaiila ·JIIerck & Co. loo., una cor· 
poración Ol'pllizad& ·y existente con· 
forme a. laa leyai iiel Estado de 
Nueva · Jeney, manufactureros, in· 
dustrialea y oom.en:iantes, domicilia· 

El Ílif!iUtlito, Registrador de Pa
llmtea Y lfanlás de Fábrica. depen
dien!a·de la Secretaría de Economía 
Y Hacie!ula, haee saber: que eon fe
cha diez de febrero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Pa· 
llmte de Invención.-Poder Ejecutivo. 
~taria de Economía y Hacien
~-En ~ntación de la compa· 
llla ~rico Limited, una corporación 
:;am?ada, Y existente, conforme a 

leyes de la Confederación Suiza, 
~ros. industriales y CO· 

nterdantes, dcmicillados en Topfers
lnl_ae S. en la ciudad de Lucerna, 
Suiza. sec6n el· poder adjunto, poder :e obra ta.ahién en esa Secretaria 

FAtado, respetuosamente compa-
~ ........ 
·· a ......,.tar Patente de Inven-: rr. veinte añ<JS, para el invento 

tQnt llll lepl'eSentada le han cedido, 
oeño:e al ~OCUJnento adjunto IO!l 
lllÍCrobi~~ J<JSeph Weinstein, 
lllan, bi ~; Gerai Wowa.rd Wag
llan¡uez, ~';'> .Y Joseph Anthony 
lea!ne . bieq.im:co, ciudadanos nor-

l'le&nos -· ti dentes · ·-pec vamente resi-
'>rm :,: ~lewOOd Lan; y 62 
ll'lck. éoodad Circle, en East Bruns-

0 de Middlesex, Nueva 

Jersey y 47 Pleasa.nt Avenue, Mont
clair, Condado de Essex, N u e va 
Jersey, patente titulada "ANTIBIO. 
TICO 67-694 Y PROCEDIMIEN. 
TO PARA P R O D U C I R L 0", 
conforme a la memoria. decripcio. 
ncs, especificaciones. reiVndicac'io
nes y dibujos, documentos que &. 

presentan por duplicado, a fin de 
que se admita esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley y una vez entera
dos los derechos fiscales. conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República, se 
otorgue este Patente de Invenc1ón, a 
favor d.:! mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria. descripciones. especifiCaciones, 
reivindicacione.• y dibujos. junto con 
la constanciá de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
enero de mil ndvecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 10 de fe. 
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re¡r.istrador. 

25 F., 27 M. y 26 A. 71. 

dos en 126 East Uncoln,_A,~nue, en 
la ciudad de Rahwa.y, ~·Estado . de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según ~que obra en 
esa Secret.arlil;, OO. Ystado, respetuosa
mente c~co a so!ic;tar una pa. 
tente de coñfirmáción, por quince 
años, para el invento denominado: 
"COMPOSICIONES FUNGICIDAS Y 
METODOS PARA SU USO", confor
me a la Pate'nte de Invención del 
mismo titulo N'· 3.370.957, del 27 de 
febrero de 1968, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de Amé
rica conforme a la memoria, descrip
cion~. especificacione• y reivindica
ciones, documentos que se presentan 
por duplicado, a fin de qne se agre
guen a sus antecedenteS; por lo que 
os pido se admita esta solicitud con 
la documentación descrita, que se le 
dé el trámite de ley, y una vez que 
se hayan enterados los derechos fis
cales conforme a vuestra orden de 
pago' para la Tesorería General de la 
República, que se otorgue esta pa
tente de confirmación a favor de mi 
representada, por quince años, por 
el tiempo que le falta en su vigencia 
del país de origen, y que se me de
vuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones junto con la constan
cia de vuestra resolución.-Tegucigal-

pa, D. C., dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta.-(!) Jorge 
Fidel Durón,, Carnet N• 123". Lo 
que se pone en conocimiento de! pú
blico para los efectos. de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 10 de febrero de 1971. 

Adán López PinetlG, 
Registrador. 

25 F., 27 M. y 26 A. 71. 

· El Infrascrito, Regi!trador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
d'ente de la Secretaria de Ecoilomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de febrero del año en curso, 
se. admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Confirrnación.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañia F. Hóffmann-La Roche: & 
Cie., Societé Anonyme, una corpora· 
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de la. Confederación Sui· 
za., manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu
dad de Basilea, Suiza, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar patente de cotlflttna· 
ci6n, para el invento denominado: 
''PROCEDIMIENTO PAR A LA 
PREPARACION DE SULFAMIDI
COS", .conforme a la copia certifica
da de la Patente Belga N• 7011.536, 
del 24 de abril de 1968, de la Oficina 
de Patentes del Reino de Bélgica, por 
veinte años, a partir del 24 de octu
bre de 1967, para lo cual se presen· 
tan la memoria, descripciones, espe
cificaciones, reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de que 
se le dé al asunto el trámite de ley, 
y una vez enterados los derechos 
fiscales, conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesoreria General de 
la República, que se otorgue esta 
patente de confirmación a favor de 
mi representada, y que se me devuel
va un ejemplar de la memoria, des
cripciones, especifi.caciones y reiw
dica.ciones, con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fide} Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del públi.co 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., lO de febrero de 1971. 

Adán Lópe-z Pineda, 
Registrador. 

25 F., 27 M. y 26 A. 71. 
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PODER EJECUTIVO po "A", perteneciente a industria dos de~ 
· existente, de conformidad oon el Con- partirla 699-oc;~ l*ra el en.;.. 

venio Cent.roamer~cano de incentivos templado llU"Uda.• ~de~ 
Fisc&lea al l.Jesarrollo Industrial y a de acero' galvaru!: 12-ot; ' 
su Protocolo (Protocolo BObre Trato de filtración y P&1'a Para Biate,¡ 
Preferencial a Honduras). de canales, }lal'ti<1a 8& la fab~ 

Economía y Hacienda 
Ac1lerdo N• 75 Considen..ndo: Que ca preciso se- sas para tubos ~-01·02; Pl'e¡. 

iialar las condiciones en las cuales equipo Par a 't.bota . ~12112: 
~guclga.lpa, D. C., 27 de enero de el Eatado, otorga beneficios a las 716-13-22; boteUaa de t<ltio,. ~ 

1971. empresas industriales para garanti- 'Pilcar estbnulaatas ~ \lll\ 
Vista para resolver la. solicitud 

presentada con fecha diez de octubre 
de mil novecientoa setenta, por el 
señor Osmond L. Maduro h., mayor 
de edad, industrial, casado, y de este 
domicilio, en su carácter de Gerente 
Genera¡ de la empresa ''Resinera Ma· 
)'11., S. de R. L. de C. V." (RESIMA). 
del domicilio de Babsnagrande, de
partamento de Francisco Mora.zá.n, 
cootraída a pedir claslficaci6n de la 
misma, de conformidad con el Conw
llio Centroamericano de Incentivos 
Fiaca les al Desarrollo Industrial y 
su Protocolo (Protocolo sobre Trato 
Prefe!'ellclal a Honduras l v ane se 
le otorgue equiparación de' beneficios 
con los ooneedidos a empl'eSas simi
lares en otro pais de Centroamérica. 
!ntenriene en estas diligencias el Li
cenciado Oswaldo Dacosta. en 10\1 ca
rácter de Representante Legal del 
señor Maduro, 

Resulta: Que en veintiséis de oc
tubre y treinta de noviembre del pa
sado año, se dió traslado de la soli
citud a la Secl't'tarla Técnica v a la 
Comisión Asesora Nacional, ~P<"Cti
vamente, para que hiciera el análisis 
la primera y emitiera. dictamen la 
segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do ron fecha treinta de noviembre 
del p"-Sa.clo año, la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se le otorgue 
a la referida empresa la clasifir.ación 
solicitada, parecer que fu~ confinna
do por la Comisión Asesora Nacio
nal. en dictamen del dieciocho de di
ciembre del mismo año. 

Consin~ndo: Oue el Conve,.,io 
Centmo,.,ericano de ll"ccntivoq Fis. 
cale.s al l:l<>sarroUo I"dnstri~l. ~" anli· 
cara nl establecimiento 0 a la am
-pliac'ó" ile las indu.•tria• manufae
tttrera~ n"r> rontribuyan de manera 
-efec'tiv~, fll rlPc:!!arrollo e.ronómico de 

-,ce-ntM A n,érica. 

. ~o"•'il""anrlo: Que E'n haS" a! aná
llSl~ t~,i~o v econó"'i~o tv"~117Rit 
IC'" o. "'. omJ•Ion ABesnrn. Nac;onal rlicta-
nun6 011~ a la mE'..;rh ~>nT>T'P~A. 1~ 
corresponde ser clasificada en el Grn~ 

zar los objetivos de la polltica de fo. da 899-07-118; ~':·pan¡ 
mento industrial. 00• partida 699-2&-11; .._~ 

~ecánicss, partida -~~b¡ 
J&8 para ~rla, Pll'tlda . ~ 
llaW!! para tubos _.....,_ 699.12~2: 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
a.oooder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicaclón de los Artieulos 
2, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34 y 37, del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desa!Tollo Industrial 
y Artlculos 2 y 4, de su Protocolo 
(Trato Preferencial a Honduras) • 

ACUERDA: 

1 •-Clasificar a la empresa "Resi
nera Maya, S. de R. L. dE' C. V." 
(RESIMAl. del domicilio de Saba
n~de, departamento de Francisco 
Morazán. en el Grupo "A", pertene
ciente a industria existentE'. confor
me a lo estipulado en el Convenio 
Centroalller!cano de Incentivos Fis· 
cales al Desan'ollo Industrial y su 
Protocolo, la que se dedica a la. pro
ducción de colofonia y 4gtUllTás y 
en el futuro inmediato fabricará acei
te de pino sintético "plllene" y "di
pentene". 

.......... 116-~ 
mangueras para el llCiUipo. . : 
621-Gl-04· ~ M& 
861-09-05; t.ermómetroa •. Par~ id a 

partida 861-09-ol· ~ 
ciales para a~a~ar' t111Jeria, ,. 
663-03.()3; máquinM ~ 
cortadoras, partida ~- ,J. 
vulas de oeguridacj, !*ttlda 861_oo.OO 

calderas de vapor eo!l lllls OOI!t!det 
~otores. manómetnw 'I1111Ídade811J1. 
VJZadoras de agua, pill'llda 711-0l.OO· 
máqulnaa ~partid; 
715-02-00; ~o PMl ,¡ 
dar. 0011 eentzto de Acido, partid¡ 
699-29-13; mAquinu aelladoru, par
tida 715-02-00; máqalllu dob1adJu 
partida 715-02-()0; ~ ~ 
control para gues, parCIII& 861.f19.41: 
aparatos de oxiacetlleDo para •· 
partida 715-02-00; tnmpae Jllll it 
por, partilk 861-oe.46; v&rillu y!'1111 

para IIOldar, partidr ••u. Jj 

libre importación da a bie1lll clt 
eritoa anteriormeaw, podrá~ 
se siempré que 110 18 dilpoiga ~ 

2°-La empreila "Resinera Maya. sustitutos adecuados 1m el púl. 
S. de Jt. L. de C. V." (RESJMA). 
gozará de los siguientes beneficios: 
a) Exención en un 100% del im
puC<!to sobre la renta. durante un 
periodo de cuatro ( 4) años. La em
presa no ~r.ará de esta exe,.,dón en 
los años en que sus ganancias lí. 
01lidas E'xceilan de1 20o/r sobre el ca
pital n• !!'ll<1n n 1 inicio del periodo con
table correspondiente; y, b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
Y demás gravámenes conexos inclu
yendo los dereohos consular.,;., pero 
no las cargas por servicios específi
cos, duran~» un período de ocho (8) 
años, para la importación de la ma
quinaria Y equipo siguientes: bombas 
centrífugas, con sus motores. parti
da 716-01; válvulas para control de 
flujo de la trementina y agua, parti
da 716-15-01: válvulas tipo globo 
para contml de flujo de vapor. par
tida 699-12-01: lftminas de aluminio. 
partida 684-02.()3; clavos galvaniza-

3'-El período de g~~ee de fl'81lqlll' 

cías para la importación de Jll8qiiÍ' 
naria y equipo, empezará a cont.ur , 
a partir de la fecha eñ que se ha¡! 

la primera lrnportaclón de .. ros. bit 
nes de conformidad con el Arti¡:u\0 
19, 'del Convenio meJJ,CÍ01181i0. 

4•-La empresa en reterl!llcia <k 
berá cumplir con 1118 siguieD!H ~ 

• . laS au-
gaciones: a) Propol'CIO!I&l' a d&tJI' 
toridades competeotel CUBl'tal ,¡ 
E' informes se le solleitell ~ 
desarrollo producclón Y SI • 

• \ • ejef' 
fma-nciera de la empresa, para a!J· 
cer el régimen de cootrol ~ 1 

blece el Convenio; b) ~ ~ 
la Secretaria de EeonODIJ& Y eaJill' 
da. dentro de loa tte~nta ~de 11 
darios siguientes a la ~ee el! ,_ 

. 1 - '""-"1ones ocurrenCia, as ma<m""':" es que lit 
planes y proyeetos Inicial y .,w~JT· 
biese realizado; e) Ll~ r¡l 
en libros y regfstri!S 
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. sujetos a inspección de parte 
est&J"&I' ¡¡ooretar1a Técnica y de las au
de l! ...... "'-··'es información deta-
ton~~' · de laS mercancías que 1m porte 
~franquicias adU~_era~. deriv~das 

A uerdo de ClasiftcaciOn, as1 co-
d~ e • h bre el uso y destino que aya 
roo so . Adi ,_. laS mismas; d) estrar o 
.... oa . d cooperar para el adiestranuento, u-

te la vigencia de este Acuerdo, ran • . 
d 

ano de obra y tecmoos naclOna-em _ 
1 

suficientes para el desempeno, 
d':;tro de la misma. emp~, de_ los 
uestos administrativos y directivos 

P ue se requieran para la adecuada 
:abricación y distribución de sus pro
ductos; e) Observar los reglamentos 
y demás disposiciones lagales sobre 
nol'!llas de calidad, pesos y medidas 
vigentes; f) Proporcionar ocupaczón 
a un número no menor de seis (S) 
trabajadores hondureños, en la plan
ta industrial y respetar en cuanto a 
salarioa y demás prestaciones labora
les, laa leyes que rigen esa materia; 

g) Producir sus artículos de igual o 
mejor calidad que los de manufac
tura extranjera y no elevar los pre
clos de venta de los mismos sobre 
el nivel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancias, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reducción 
de costos }lOIBible, al establecer la in
dustria con base técnica; h) Realizar 
esfuerzos y tomar medidas conducen
tes a mejorar y elevar el índice de 
productividad de la planta. a fin de 
poder mantener o mejorar su rela
ción de competitividad actual; i) 
Traaladar parte de 1os beneficios de
rivados de las exoneraciones que se 
le otorguen, al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal; y, j) La empresa en referencia 
deberá realizar una inversión de 
L 30.000.00 en maquinaria y equipo, 
e instalación de la misma, dentro de 
un plazo de un (1) año, el que em-

pezará a contarse a partir de la fe
cha de emisión de este Acuerdo. 

5"-La empresa "Resinera .Maya, 
S. de R. L. de C. V." (RESIMA). 
está obligada al cumplimiento de to
das las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrolio Industrial 
y las enumeradas en el Artículo 4 
de este Acuerdo. y en caso de in
cumplimiento, el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, podrá cancelar este 
Acuerdo. 

S"-EI presente Acuerdo. deberá 
transcribirse a donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Eoonomia y Hacienda, 

VIENE DE LA lA PÁGINA 

3.-Ciudadano Ramón Nonato Sánchez Pérez 
4.-Ciudadano Raimundo de Dios Corte2: 
5.-Ciudadano Julián Pérez S. 

MUNICIPIO OE SAN JUAN GUARITA 

l.-Ciudadano Rubén López Orellana Pérez 
2.-Ciudadano Angel María García 
3.-Ciudadano Francisco Borjas Paz Gavarrete 
4.-Ciudadano José Leandro Guardado Garela 

MUNICIPIO DE TAMBLA 

· 1-Ciudadano Santos Serrano Leiva 
2-~udadano Celestino Sánchez Cartagena 
3.--Gudadano Marco Tullo Serrano 

MUNICIPIO DE LA UNION 

l.~udadano Luis Alonso Reyes Ramos 
~-~Udadano Miguel A. Tejada Castellanos 
¡~~o Ricardo Juárez Bautista 
•·--..~""'""'"o Bacilio Cortez 5·--Ciudadano Domingo Tejada J uárez 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

A V 1 S O 
A la ciudac!ani H . Jl&rtaznental de 8 ~ ACE SABER: que el ConseJO De-

!liaoiuas de ~ClOnes de CHOLUTECA, ha inscrito las 
I1odo de 1.871 Candidatos a Autoridades Locales, para el pe
&.!d~~ras, en b. 197 4, . P~puestas por el Partido Liberal de 
Y OO!zfonne el ,.;~~WUCJptos que a continuación se expresa 

-..-ente orden de precedencia: 

lWNICIPIO DE CHOLUTECA 
l.-e¡~ 
2.~ Jlii!Jl_ Ramón Guevara Gutiérrez 

Saúl Calderón Solórzano 

3.-Ciudadano Ellas Mendoza Corrales 
4.-Ciudadano Isidoro Arnulfo Gómez Sánchez 
5.-Ciudadano Melecio Amado Carranza .Maradiaga 
6.--Ciudadana Evangelista Camp01B Núñez de Colindres 
7.--Ciudadano Martín AguiJar Landa 
S.-Ciudadano Humberto Handal Hasbum 
9.--Ciudadano Amílcar .Maradiaga Erazo 

MUNICIPIO DE PESPIRE 

l.-Ciudadano Virgilio Matamoros Molina 
2.--Ciudadano Juan Pablo AguiJar Keriz 
3.-Ciudadano Laureano Ortíz Flores 
4.--Ciudadano Gregorio Andino Aivarado 
5.-Ciudadano Salvador Quiroz Padilla 
6.--Ciudadana Gregoria Ordóñez :Ma.rtel 
7.--Ciudadano César Zambrano Oliva 
S.-Ciudadano Mario Federico Ramos Narváez 
9.-Ciudadana Dora Hermlnia Morán 0rt1z 

MUNICIPIO DE MARCOVIA 
l.-Ciudadano Enrique Carbajal 
2.-Ciudadano Félix Pedro Marcia Mendoza 
3.-Ciudadano Concepción Fortín Banegas 
4.-Ciudadano Mariano Guevara Mejla 
5.--Ciudadano Andrés Canales Mungula 
S.-Ciudadano Jacinto Contreras 
7.-Ciudadano Hereulano Ernesto Morán Salazar 
S.-Ciudadano José David Lara 

9.-Ciudadano- Pedro Rafael Arriola Co!Tales 
MUNICIPIO DE EL TRIUNFO 

l.-Ciudadano Patricio Zepeda Martfnez 
2.-Ciudadano Félix Pedro Hernández 
3.-Ciudadana Ana Mercedes Carias de Arnodo 
4.-Ciudadano Domingo Maradiaga Ayala 
5.-Ciudadano Rufino Carranza Ochos 
S.-Ciudadano Luciano Castilio 
7.-Ciudadano Roger Santiago Lagos Gutiérrez 
S.-Ciudadano Juan José Flores 
9.--Ciudadano Marcelino Zúniga Sayes 

MUNICIPIO DE EL CORPUS 

l.-Ciudadano Felipe Martinez Benítez 
2.-Ciudadano Arturo Mayorga Santeli 
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3.-Ciudadano Fennin Alfredo Pérez _ 
4.--Ciudadano Guillermo Alvarenga Pena 
5.--Ciudadano Víctor Montoya Betanco 
6.--Ciudadano Facundo Martlnez 
7.--Ciudadano Francisco Guillén Estrada 
S.--Ciudadano Juan de Dios Guillén 
9.--Ciudadana Maria Celestina Sáncbell Vaftla 

MUNICIPIO DE MOROLICA 

l.-Ciudadano Salomón Martinez 
2.--Ciudadano Ricardo Portillo 
3.--Ciudadano Francisco Alberto Zela.ya 
4.--Ciuda.dano Ramón Víctor Espinal Me~ 
5.--Ciudadana. Evangelina Rodriguez Moneada de Poooe 
6.---Ciudadano Andrés Baqueda.no Baquedano 
7.--Ciudadano Félix Pedro Gómez Mendoza. 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS DE COLON 

l.--Ciudadano Marco Antonio Ponce Sandoval 
2.--Ciudadano Carlos Roberto CotTales Torrea 
3.--Ciudadano Rodolfo Antonio Pinel Vásques 
4.--Ciudadano Rodolfo Ramón Guillén Be~ 
5.--Ciudadano José Victo...;ono EstTada Banhclla 
6.--Ciudadano Wenceslao Calderón IZilguin'e 
7.--Ciudadana Francisca. Esperanza. Ruis KartlDes 
S.--Ciudadano Manuel Betancourt 
9.--Ciudada.no José Conrad.o Mendoza 

MUNICIPIO DE APACILAGUA 

l.--Ciudadano Santos Iza.guirre lzagoirre 
2.-riudadano Marcelin" f!Prrera Rivera 
3.--Ciudadano Jorge Po.blo FO'irir(Uez Ban•Kldam 
4.--Ciudadano Fmncisco Javier Boca. AguiJar 
5.--f'iud,dano .Tnlio résar roello B<tqueda.no 
6.--Ciu-le<lano J"iaoht>rl'o A ~ar Baquedano 
7.--Ciudadana Bertllia Olivera Alvarez 
S.-Nudadaro Cristi"o .A.'"liÍlPra Aguilera 
9.--Ciudadano Juan Salin~s Flores 

MUNICIPIO DE OROCUINA 

l.--Ciudadano Se~o Mauricio Herrera Núi. 
2.--Ciudadano Pedro José ftguilar Oyuela 
3.--C!udadano Julio Cés.•r Espinal Aguilera 
4.--Ciudadano Aníbal Conradino Ordónez Mendoa 
5.--Ciudadano José An<>el Vargas Chava.rria. 
6.--Cindadano B~lviro G' lo Me'rdoza 
7.--Ciudadano Pein•lrlo O""rto Flores 
S.--Ciudadano Pi~rl'o ""!oreo. J>eyea 
9.--Ciudada.no Sixto Doro~ Portillo 

MUNICIPIO DE NAMASIGUE 

l.--Ciudadano n•vtd "!f,...,.n f'f'laro 
2.--f'!••tl•rl'l.no '~"':'.'!"',. /l••"•+n Bustillo Graz!el'8. 
3.--Ciudadano N•cn\ols f:!:;-,.¡,e>J 
~._,iwi~ti..,no .T~R"''R p,..-1+., T ,,:.poC\flll 

5.--f"!ndarla'lo En oc J'.T,':.;:;,..."T. j\11'" ... -radiaga 
R.____,...l,lñ'flrlPJ"R. P().C!'!\ ,. ....., ... n- ()Tñ....Ao 

7.----f"inrlPrll\J'lo Acn,;.,p1..:1,"' f""'p.¡,~ T &'tP"QB 

8.--Ci11ifatlR.no :Peri).e,.<,.. T>~~··<>na,0 
9.--Ciudadano Fausto E,.,~., Pineda. 

MUNICIPIO DE COW'F'Pr.JON DE MARil\ 

1.--f'~ndadano José ::;~,. • ..., "''stro Ba.quedano 
2.--Ciudadano Cann"" F--o..;rme Quiroz Ca.slflle 
3.--Ciudadano Valentfn :p..., 
4.--Ciudadano Franci!ll'o 'P¡;-rez 
5.~udadano David FPJi,.,. Paz Castillo 
6.--Ciuda.dana Maximin a. N-'•ñez Sánchez 
7.--Ciudadano Lino Pastrara 
8.--Ciudada.no Santos c""",..,¡ro Ma.rtine~~ 
9.--Ciuda.da.no José Angel Gúnera Ca.stillo 

MUNICIPIO DE DlJYURE ~ 
l.--Ciudadano Arturo Adán Lai 
2.-Ciudadano Juan José Guillé nez Sandota~ 
3.--Ciudadano Luis Octavio Pon~~ 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 

l.--Ciudadano José Nieves Ortiz '11 
2'.--Ciudadano Benigno Castro arthrrea 
3.--Ciuda.dano Alfonso Zerón Canales 
4.-Ciudndano Andrés Alonzo Grandes 
5.--Ciudadano José Laureano Si~tTa Garela 

MUNICIPIO DE SANTA ANA DE YlJSGuAI!I 

l.-Ciudadano Rolando Amoldo Galo v.••---· 
2.--Ciuda.dano Gabriel Arriaza -
3.--Ciud~dano Saturnio>o Linares AIIUilera 
4.-Ciudada.no Luis Alonso G6mez Rivera 
5.-Ciudada.no Marcial Cárcamo Berrlos 

MUNICIPIO DE SAN -'* 
l.--Ciudadano Doroteo Alva.rado Cbn!a. 
2.--l"'i•lrlailano Eulo lío ;\ ·~11\ Veláannl!z 
3.-Ciudada.no Andrés Núñez Ftmez 
4.--Chldada.no Adrián Cruz Cerrato 
5.-Ciudada.no Felicito Maldonado lléllllu 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE li'LOiml 

1.-Ciud•d•oo S. Valerio Euceda Ortiz 
2.--Ciudadano Ismael Francisco Amador lfejía 
3.--Ciudad•no Polica.rpo Pavón Tonmo 
4.--Ciudadana Pilar Núñez Flores 
5.--Ciudadana Débora Rivera Pavón 

Tegucigalpa, D. C. ,23 de marm de lfll. 

OONSE.JO NACIONAL DE ELE(J(JONJJS 

AVISO 

. A la ciud••dnla se HACE SABER: que el CoosejD llJ. 
pa.rtamental de El~iones de SANTA BARBARA. l!a it 
crlto la.s planillas de Candid>tos a AutoddMes IIICIII, 
para el periodo de 1971 a 19'74. propuestas por el PUtill 
Liberal de Honduras, en los Municipios que a 0011tinaldil 
se expresa y conforme el siguiente ord'!ll de preeedelldl: 

MUNICIPIO DE CEGUACA 

1.--Cindada.ro ,T,.q.< l".~"P"'V A..,..,. ~ 
2.--l"'indnd'"O F.>lix ("'ll!f'ell!U'OA Ma8l'lll 
3.--l"'illif~dal'O J>¡,tlro Enmnora.do 
4.--Ciuaadano Emi~<lio ~hez TinoeO 

MUNICIPJO DE SANTA BA'U!ARA 

1.-NndasiRrO .Tn•n 'Pnmftn Mei'a R• ... l10D& 

2.--Ciudadano Juan AnP.el Lanza Lefn. • 
3.--CiuC!adano Qsca.r Alfrel!o ()re)laDa MuiíOI 
4.--Ciudada.no José Daniel Rápalo Mofiol 
5.--Ciudad..no Herlberto Fúne• No18IICO 
6.--Ctudadano José :Ma.ria. eamona. de 'f'ltllllll 
7.-CiudadanA Elena Jerezano Guart~B80 1llftlilll 
S.--Ciudadano Manuel de Jesús ~,. 
9.-CiudadaM Meyjmjno Baide OSA 

MUNICIPIO DE MACUELJZO 
l.--Ciudadano Rubén F•jardo Aguirre _ 
2.--Cindadano Jorge .A\bei10 Lópell r--
3.-Ciudadano .kiBé Gilbel'to ~ CariJI,II1 
4.--Cindpdano FraDciscO Cbinchilla. 
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-=-- " Ort ·--~·daDO Juan EncarnaciOn . ega 
fí.-C!"':.,.na Carlota Obdulia Nutla Perdomo de Ze
G.-CiUa-<-
~ Octavi.o Dnbón Lara. 

1---C!::;::::~ Francisco López Zaldivar 
8. -g,dadano Víctor Manuel Valle Chinchilla 
9. 

MUNICIPIO DE GUALALA 

-CiucJadanO Elías Sabillón Fcrnández 
l. _..Ciudadano Francisco Cés~r f'abillón López 
2. _..e¡ dadano Juan Francisco Enamorado 
3. _..e¡ udadanO Walterio Trinidad Valle Zelaya 
~__...e¡~dadano Arnaldo Antonio Pmeda 

MUNICIPIO DE NARANJlTO 

l.-Ciudadano Julio César Vallecillo Mejía 

2-CiudadanO Domingo ToiTeS 
3·-Ciudadano Osear Armando ('qballero Mejfa 
~·-Ciudadano Rolando Pii'eda ReM.Os 
s-Ciud.mno Juan Israel Varela Ban~ 
tL-Ciudaflano Luis Alonso Rantos Penlmno 
7-Ciuda<L•no Florentini I.ópez y López 
&--Ciudadano Alejandro V arela L6pez 

KUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE OJUERA 

1.-Ciudafl•no Andrés Abe lino Pineda Portillo 
2.-Ciudadano Natividad Pineda Mej!a 
3.--0uda.dftno lllia.co Orellana Mejía 
4.-Ciuda.Mno Jorge Enamorado 
5.-Ciudadano José Francisco Argueta Guardado 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

1.-CiudWI'o Manuel Antonio Gutiérrez López 
2.----fiwlf'.~•n•n 'felésff\ro Pernf.:ndez Dubón 
3.---r.mda~•.no .Tosé Eu..,h;o ft ltamirano Burgos 
4.-f'in~•dano R•mAn R•maJpg 
5.-f'iuila~•no I"Jlacio 'H•Idonado 
6.--0ud•~o.no Marcos Peña 
7.--C'ind>3ano .T""" Ra,ón Rápalo Fajardo 
S.-Ciudadano otoniel Iza'n!irte Altanrlrano 

llUNlCIPIO DE CHINDA 

MUNICIPIO DE SAN LUIS 

1.-CiOO.dii.OO Pn,.,nifio T .1\zaro Matta Aguirre 
2.-l'i·•~"Jll\llo F.lioeo MPila 
3·-Chtrlad&I'o TomiÍ.s R•mlrez En•morado 
4·-Ciudadano Claudio López Rápalo 
~~udadano Fernando Perdomo Sehll!ón 

7 ::gudadano Santos Galindo Pineda 
l-Ci::~o Terencio Villanueva Bú 
'9-e¡,,.,.,_~o La.ureano Castro Rivera 

· ........... o Sera.fino Paz P. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1971. 

CONRE.Jo NAMON"T. T!E EJ.ECCJONES 

AVISO 
A la eiaao 

~tal dedm~ HA~ RABER: aue el Consejo De
• .., ~ Plal!mas ~-...ones de SANTA BAR.BARA, ha ins
llra el !leriodo de Candid•tos a Autoridades Lora'-

de 1971 a 197 4, propuestas por el partid(; 

Liberal do Honduras, en los Municipios que a continuación 
se expresa y conforme el siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE lLAMA 

l.--Ciudadano José Leorlidas Rivera Fajardo 
2.--Ci.udadano Leonardo Mart(ne~ Rodrlguez 
S.--Ciudadano Raúl Vásquez Pineda 
4.--Ci.udadan.o Agapito Gómez Mejía 
5.--Ci.udadano Angel Eduardo Tróchez López 
6.--Ci.udadana Julia Francisca Hernández Trejo 

MUNICIPIO DE SANTA RITA 

l.--Ciudadano Alberto P•mlla B. 
2'.----Cinda.dano M.rcelino Paz Cardona 
S.-Ciudadano Francisco Enamorado 
4.--Ci.udadano Mercedes Sarmiento 

MUNICIPIO DE COLINAS 

1.---Ciuñ•dano Gilberto Armando Rivera Paredes 
2.----Ciuñarlano Guad.lupe Rneso TP boi'R 
3.--"'ln!'l ... ~'1_no .Tnqé .AnP'el p;.. .. P-~ Perdomo 
4:.~llrl~ano EUít F'"~era PP-rdf',.,.., 
5.~•ñsilRno J1•an Hipp Femández 
6.--l"iudañano Npqtor A "·'"'R•o 1f(n,.pJ R.odriguez 
7,----f";n,.a<J.ano A<l.o\.n L. Mat•o. .A<P>tirre 
8.--Ciud•iiRna Vir.entlt Paz Rodrfguez 
9.--Ciudadano René Mercado 

MUNICIPIO DE PETOA 

1.-Ciudail.Rno .luan Pinf'da C'n1z 
2.----Ci•lñ'toiano FPiipe I"""''li....., Santos 
3.-f"htrl~.ñano A lfrmsn 'PA"7. J .~'J'\P7. 
4.---Cinil•ñan.o Marl!'arito ?.Ridíwr :p..r_..teo ' 
5.--Ciudodano Rolrlán R•mos ~hH16n 
6.--Ciudadano R•foel Montes T J\n<>., 
7.--Ci.udadano Miguel Angel Fajardo Pineda 

Tegucigalpa, O. C., 23 de marzo de 1971. 

CONSEJO NACJONAJ, JlE ELF.cciONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de GRACIAS A DIOS, ha inscrito 
las planill•s de Candidatos a Autoridades Locales, para el 
periodo de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Liberal 
de Honduras, en los Municipios que a continuación se expre
sa y conforme el siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE PUERTO LEMPIRA 

l.-Ciudadano Raúl Humberto Echeverria Haylock 
2.--Ci.udadano Guillermo Henriquez Colomer 
S.-Ciudadano Donald.o Meléndez F1orencío 
4.--Ciudadano Lito Alvarez Luis 
5.-Ciudada.no Alberto Calderón Morales 
6.-Ciudadano Benjamín Toledo George 
'T.-Ciudadano Pedro Grean ~IÚD 
S.--Ciudadano Fidel PadiDa Calderon 
9.--Ci.niiad•no Salomón Sambola ~qn 

MUNICIPIO DE BRUS LAGUNA 

l.--Ciudadano O.miá.n Kirinlrton MacUn 
2.-Ciudadano WilliPm ?:rtoe"'e :Now ¡ n 

3.-Ciudaadno José Trltnlfll:o v ... t~-. 
4.-Ciud!lllano Franciset> Bias F1oNe 
5.-Ciudadano Darlo Avila 

Tegucigalpa, D. C., 1!0 de !11111S0 de 1971 . 

CONSEJO NACIONAL DE llLEOCION.ES 
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- .-. A V 1 S 0 6.-Ciudadana Juana Concepcíó~ 
7.-Ciudadana Francisca Ma.radiaga llanee.. 

A la ciudadwúa se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de EL _PARAISO, ha Inscrito 
las planillas de Candidatos a Autondadea Localea, para el 
periodo de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Liberal 
de Honduras, en los Municipios que a continuación ee expre
sa y conforme el siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE EL PARAISO 

l.-Ciudadano Luis Ernesto Tábora Molina 
2.--Ciudadano Felipe Nery Mendoza Rivera 
J.-Ciudadano AmUcar Mairena 
4.-Ciudadano Miguel Angel Sevilla S,Hnaa 
5.--Ciudadana Flora Maria Molina Calderón 
6.--Ciudadano Santos Ramiro Uclés Merlo 
7.--Ciudadano Ismael Salgado Rivera 
8.-Ciudadano Marcelino de Jesús Merlo 
9.-Ciudadano Rubén Amador Hern6ndez 

MUNICIPIO DE GUINOPE 

l.--Ciudadano Leoncio Amllcar López 
2.--Cindadana Fauatina Issbel Zelaya Al- p 

de Dfaz 
J.--Ciudadano Napoleón Andino Lagos 
4.--Ciudadano Tomás Ferrera Salgado 
5.--Ciudadano Carlos Mart!nez 
6.--Ciudadano José Jorge Zelaya ~ 

MUNICIPIO DE MOROCELI 

l.-Ciudadano Raúl ~ 
2.--Ciudadano José Hermógenes Uman- G. 
3.--Ciudadano Carlos Alberto Sevilla 
4.--Ciw3aadno Herman Wllft-edo Pérez 
5.--Ciudadano Juan Manuel Torres Godoy 
6.--Ciudadana Lu.zmira Morazán B. de Gutlérres 
7.--Ciudadano Clemente Zelaya 

MUNICIPIO DE OROPOLl 

l.--Ciudadano Ricardo Donato Castellanos Oeho& 
2.--Ciudadano José Miguel Galo AlvSl'enga 
J.--Ciudadano Abe! Espinal 
4.-Cindadano Salomón Espinal Larios 
5.--Ciudadano Luis Alberto Morazán R. 

MUNICIPIO DE POTRERILLOS 

l.--Ciudadano Teod.oro Fonseca Valerlo 
2.-Ciudadano José Francisco Chávez 
3.-Ciudadano Antouio Maradiaga 

MUNICIPIO DE TEXIGUAT 

l.--Ciudadano Osear David Pineda Mendoa 
2.-Ciudadano Joaquín Sánchez 
J.-Ciudadano Simeón Aguilar Barahona 
4.--Ciudadano Octavio Sánchez Barrientos 
5.---Cuídadano Prici!iano Contreras Sánchez 
6.-Ciudadano José Laureano Contreras Hemáodez 
7.--Ciudadano Concepción López 
S.-Ciudadano Amado Alberto Oyuela y 0yue1a 

MUNICIPIO DE VADO ANCHO 
l.--Ciudadano Pliuio Castellanos AguiJar 
2.--Ciudadano Marcial Mejla Ra.mfrez 
3.--Ciudadano Horaclo López Mejía 
4.--Ciudadano Benjamln López 
5.-Ciudadano Gertrudis García 

MUNICIPIO DE YUSCARAN 
l.-Ciudadano Efraln Arnulfo Molina 
2.--Ciudadano Jorge Alberto Cerrato 
3.--Ciudadano Luis Alberto Fonaeca 
4.-Ciudadana Maria Mila lrfas de Maradiaga 
5.-Ciudadano Concepción Romero R.odrlguéi 

B.--Ciudadana Maria Cristina Cháve. M. 

Tegucigalpa., D. c., 20 de ... ~ 
- .. de !ti¡ 

CONSEJO NACIONAL DE JllLBoaoNJs 

A V 1 S O 

A la ciudadanla se HACE SABER: qne el~ 
pa!tamental de Elecciones de COPAN, ha inlerüo la 14 
de Candidatos a Autoridades LoCales liU'a el 
1971 a 1974, propuesta por el Partido 'Libera! de~~ 
para el Municipio de Santa Rita de Copé¡¡, cont~ 
guíen te orden de precedencia: · • 

l.--Ciudadano Vlctor Manuel Bueao L6pez 

2.-Ciudadano Ricardo Miranda Mejla 

3.-Ciudadano Marco Aurello López Torres 
4.-Ciudadano Mario Ramón López G6mez 
5.--Ciudadano Ranulfo Leiva Landaverry 

6.-Ciudadano Rodolfo Buea> Arias 
7.--Ciudadano Jeremlas Hnmberto López Ard6n 

S.-Ciudadano Joae Reina :&pinOil& Korelra 

9.--Ciw3adano Roberto Valle 

Tegucigalpa., D. C., 15 de lllai'JD de lVI! 

OONS&JO NACIONAL Dll lliJ'.OOIOWD 

AVISO 

A la cindadanfa se HACE SABER: que el CoMep Jl!. 
partamental de Elecciones de COPAN, ha lllscriiD la~ 
de Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo w 

1971 a 1974, propll5ta por el Partido Uberal de ~ 
para el Municipio de San Jer6nimo, COIIforme el .,._. 
orden de precedencia: 

l.-Ciudadano José Antonio Rosa Fuentes 
2.-Cindada no Juan Esteban Ra!llOB · 

J.-Ciudadano Efraln Lemus Reyes 

4.-Cindadano-Adán Paz Rivas 

5.-Ciudadano Pedro Fuentaa Sanabria 
6.-Cindádano Teodoro Ort:m Soto 

del97l 
Tegucigalpa., D. C., 18 ele JII&I'ID 

CONSEIO NACIONAL DE )!lLIXXJONIIl 

A OVJEN INTERESE: 
Los chequea que se extlen

dala a estos Talleres deben de 

tleJ' a nombre del Dlrer.tor '1'1-
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